PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárase de interés legislativo el trigésimo aniversario de la creación de la  Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina (COPPAL) que se llevara a cabo el 12 de Octubre de 1979, foro al cual pertenecen partidos políticos de nuestro país.

FUNDAMENTACIÓN

La COPPPAL es el foro de partidos políticos más importante de América Latina y el Caribe. Fue creada, a instancias del Partido Revolucionario Institucional (PRI), el 12 de octubre de 1979 en Oaxaca, México, por un grupo de destacados dirigentes latinoamericanos y caribeños.

 

Es un organismo multilateral no gubernamental que a la fecha agrupa a cincuenta y dos partidos políticos de veintinueve países de la región. En su Declaración de Principios, se define como un foro de partidos nacionalistas que otorga prioridad al tema de la soberanía, a la vez que se pronuncia por el establecimiento de un orden internacional más justo y equitativo.

 

Sus propósitos, según se señala en el citado documento, son: defender la democracia y las instituciones jurídico-políticas, así como propiciar su desarrollo y perfeccionamiento; fortalecer el principio de la autodeterminación de los pueblos latinoamericanos; promover el proceso de integración regional; apoyar toda iniciativa que propugne por el desarme; promover la defensa, soberanía y mejor aprovechamiento de los recursos naturales de cada país de la región; impulsar el desarrollo, promoviendo las organizaciones regionales latinoamericanas; realizar acciones conjuntas que posibiliten el establecimiento de un orden económico internacional más justo y defender y promover el respeto a los derechos humanos.

 

Los documentos más sustantivos de la COPPPAL en los que se expresan las concepciones y acciones del organismo son: la I Declaración de Oaxaca, la Declaración Lima, que es una síntesis de la originaria Declaración de Oaxaca; las Declaraciones de Quito; la Declaración de Pichincha; la I y II Declaración de Buenos Aires, la Declaración de Valparaíso, los Acuerdos de Río, la II y III Declaración de Oaxaca, la III Declaración de Panamá, Declaración de Kingston, Declaración de Santiago y declaración de México..

 

Estructuralmente la COPPPAL consta de la Plenaria que en la práctica se realiza una vez al año y de la Coordinación, integrada por el presidente, el presidente adjunto, hasta quince vicepresidentes, un secretario ejecutivo y cuatro secretarios ejecutivos adjuntos. El secretario ejecutivo es un destacado representante de un partido miembro de pleno derecho de la conferencia con experiencia en el campo internacional.

 

En consonancia con la evolución de las relaciones internacionales en el mundo presente, la COPPPAL ha actualizado su agenda política y ha creado los mecanismos idóneos para darle tratamiento. Hoy día, la reflexión fundamental de la COPPPAL se da a través de sus Comisiones Permanentes de trabajo, entre las que destacan: la Comisión Económica y Social; Comisión Sobre Renovación de los Sistemas Políticos y Practicas Democráticas; Comisión de Política industrial y Empleo; Comisión del Caribe; Comisión de Medio Ambiente; Comisión de Política Energética; Comisión de Políticas Comerciales, entre otras, que son presididas por destacados dirigentes políticos latinoamericanos y desarrollan sus trabajos en diversas capitales de la región. Entre sus objetivos están el  preparar los estudios sobre temas específicos que permitan enriquecer y respaldar la reflexión sobre los diferentes tópicos de la problemática regional.

 

Los grandes temas que han ocupado el trabajo de la COPPPAL, y que en la actualidad se reiteran son: la profundización de la democracia y la definición de sus contenidos, los avances y potencialidades de los procesos de la integración en la región, soberanía nacional y acuerdos regionales, el gran debate sobre las políticas sociales y hoy día, de manera prioritaria, domina su discusión el tema sobre el papel de los partidos políticos en la coyuntura actual.

 

En la COPPPAL coinciden en afirmar que no puede imaginarse forma alguna de democracia sin los partidos políticos. Los partidos políticos son y deben ser los protagonistas de la lucha política para acceder a nuevos estadios de desarrollo y justicia social.

 

La COPPPAL tiene una composición plural. Con frecuencia dos o más partidos del mismo país son miembros de este foro. Una norma colectivamente aceptada es que en la COPPPAL sólo se traten asuntos de interés colectivo o regional, y nunca las diferencias entre afiliados de la misma nacionalidad. 

  

Tiene una sección especial denominada “Mecanismo de Mujeres”, que pugnan por los derechos de las mujeres e igualdad de oportunidades en los partidos políticos, promoviendo una efectiva democratización del Poder. Pero no solo llevan a cabo tareas relacionadas a los partidos políticos sino que han creado una Red Internacional de Mujeres de América Latina y el Caribe por el Planeta Ambiente Sostenible y Seguro, cuyo objetivo es crear conciencia colectiva, brindando información a las mujeres sobre temas ambientales.

Es por ello que solicitamos a las Sras. y Sres. Legisladores acompañen con su voto afirmativo, el siguiente Proyecto de  Resolución.
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

